
NÚMERO 4.628

AYUNTAMIENTO DE ALBOLOTE (Granada)

Aprobación definitiva modificación de Ordenanza Fiscal nº 16 

EDICTO

Habiéndose aprobado provisionalmente, en sesión plenaria de fecha 1 de julio de 2021, la modificación de Orde-
nanza Fiscal nº 16, “reguladora de la Tasa por utilización de las instalaciones deportivas” la cual ha estado expuesta al
público por el plazo que marca el artículo 17 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada nº 132, de fecha 13 de
julio de 2021, sin que durante el referido plazo se hayan presentado reclamaciones; se eleva a definitivo el referido
acuerdo adoptado con carácter provisional.

Mediante anexo se procede a la publicación del texto modificado de la citada Ordenanza Fiscal de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 17.4 del texto legal antes mencionado.

Asimismo, contra el acuerdo de aprobación definitiva podrá interponerse recurso contencioso administrativo en la
forma y plazos que establecen las normas reguladoras de dicha jurisdicción.

Albolote, 27 de agosto de 2021.-La Alcaldesa accidental, fdo.: Marta Nievas Ballesteros.
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ANEXO 

ORDENANZA Nº 16 REGULADORA DE LA TASA POR UTILIZACIÓN DE LAS 
INSTALACIONES DEPORTIVAS 

Artículo 6º.- TARIFAS  
6.1. TARIFA BASE 
A) Espacios Deportivos

HORAS DE USO 

NO 
EMPADRONADOS 

EMPADRONADOS 

SIN LUZ CON LUZ SIN LUZ CON LUZ 

Pista de Tenis 5,00� 7,00� 3,50� 5,00� 

Pista de Pádel 7,00� 9,00� 5,00� 7,00� 

Pista Polideportiva 
Fútbol Sala 

10,00� 12,00� 8,00� 10,00� 

Pista Polideportiva 
Baloncesto 

10,00� 12,00� 8,00� 10,00� 

Pista Voleibol Playa 7,00� 9,00� 5,00� 7,00� 

Pista Fútbol Playa 10,00� 12,00� 8,00� 10,00� 

Pabellón Cubierto 40,00� 35,00� 

Sala de Usos Múltiples 30,00� 20,00� 

Campo Futbol 7 Hierba Artificial 
1,5 horas 

24,00� 30,00� 18,00� 20,00� 

Campo Fútbol 7  
Peña: 1,5 Horas Semanales 

Pago Mensual 
94,00� 110,00� 80,00� 85,00� 

Campo Fútbol 11 Hierba Artificial 44,00� 56,00� 40,00� 44,00� 

Campo Fútbol 11 Hierba Artificial 
Peña: 1,5 horas semanales 

Pago Mensual 
170,00� 200,00� 114,00� 170,00� 

Pista Atletismo 2,00� 2,50� 1,00� 1,50� 
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Pista Enduro / Trial Bici 2,00� 2,50� 1,00� 1,50� 

Sala Tatami  30,00�  20,00� 

 

DE LUNES A VIERNES (NO FESTIVOS) EN HORARIO DE 9 A 16 HORAS, AMBAS 
INCLUSIVE, SE BONIFICARÁ CON UNA HORA EXTRA AL RESERVAR 
CUALQUIERA DE LAS PISTAS DEL POLIDEPORTIVO, ES DECIR, SE PAGARÁ 
UNA HORA Y SE PODRÁ JUGAR 2 HORAS 

A) Piscina de Verano 

 

 
Tipo de Entrada  

 

NO EMPADRONADOS EMPADRONADOS 

Hasta 14 
años 

Mayores 
de 14 años 

Hasta 14 
años 

Mayores 
de 14 años 

Entrada normal 9,00� 12,00� 3,00� 4,50� 

Entrada (desde las 17:00 
horas) 

  1,00� 1,50� 

 Mayores de 65 años 

Entrada normal 9,00� 3,00� 

Entrada (desde las 17:00 
horas) 

 1,00� 

 

Tipo de Bono  
(20 baños) 

EMPADRONADOS 

Bono Familiar 30,00� 

Bono Individual 25,00� 

Bono Joven (Hasta 30 años) 18,00� 

Bono +65 años 18,00� 

Bono Desempleado 10,00� 
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6.2. TARIFAS PARA COLECTIVOS 

- Colectivo 1: Desempleados: Para aquellas personas que se encuentren 
en situación de desempleo. Se deberá aportar en las Oficinas del 
Polideportivo, la cartilla del paro con, al menos, un año de antigüedad, 
y una fe de vida laboral reciente, es decir, como máximo expedida con 
dos meses de antigüedad. 

- Colectivo 2: Personas con más del 33% de discapacidad: Deberán 
presentar, en las oficinas del Polideportivo, la tarjeta identificativa del 
grado de discapacidad. 

- Colectivo 3: Personas menores de 30 años: Se acreditará en las 
oficinas del Polideportivo mediante el DNI en vigor. 

- Colectivo 4: Personas mayores de 65 años y pensionistas: Se 
acreditará en las oficinas del Polideportivo mediante la presentación del 
DNI en vigor. 

Las personas empadronadas que pertenezcan a los colectivos antes mencionados 
se regirán por las siguientes tarifas de precios 

A) Espacios Deportivos

COLECTIVOS 
1, 2, 3 Y 4  

SIN LUZ CON LUZ 

Pista de Tenis 1,50� 2,50� 

Pista de Pádel 2,50� 3,50� 

Pista Polideportiva 
Fútbol Sala 

4,00� 5,00� 

Pista Polideportiva 
Baloncesto 

4,00� 5,00� 

Pista Voleibol Playa 2,50� 3,50� 

Pista Fútbol Playa 4,00� 5,00� 

Pabellón Cubierto 17,50� 

Sala de Usos Múltiples 10,00� 

Campo Futbol 7 
Hierba Artificial 

1,5 horas 
9,00� 10,00� 
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Campo Fútbol 11 Hierba 
Artificial 20,00� 22,00� 

Pista Atletismo 1,00� 1,50� 

Pista Enduro / Trial Bici 1,00� 1,50� 

Sala Tatami  10,00� 

  

DE LUNES A VIERNES (NO FESTIVOS) EN HORARIO DE 9 A 16 HORAS, AMBAS 
INCLUSIVE, SE BONIFICARÁ CON UNA HORA EXTRA AL RESERVAR 
CUALQUIERA DE LAS PISTAS DEL POLIDEPORTIVO, ES DECIR, SE PAGARÁ 
UNA HORA Y SE PODRÁ JUGAR 2 

 

6.3. TARIFAS ESCUELAS DEPORTIVAS MUNICIPALES 

 
- La condición de residente en el municipio de Albolote se acreditará exhibiendo  el 
D.N.I. 

- Los precios mensuales son para actividades con una duración de 3 horas / 
semanales. En el caso de actividades de mayor o menor duración, se aplicará el 
precio proporcional.  

 

A) Escuelas Deportivas Municipales para menores de edad (Curso completo = 8 
meses) 

 

 

ACTIVIDAD MATRICULA 

TASA MENSUAL CURSO COMPLETO 

EMPADRO-
NADOS 

NO 
EMPADRO-

NADOS 

EMPADRO-
NADOS 

NO 
EMPADRO-

NADOS 

Atletismo 4,00� 6,00� 10,00� 43,20� 72,00� 

Baloncesto 4,00� 6,00� 10,00� 43,20� 72,00� 

Fútbol Base 4,00� 6,00� 10,00� 43,20� 72,00� 

Fútbol Sala 4,00� 6,00� 10,00� 43,20� 72,00� 

Gimnasia 
Acrobática 

4,00� 6,00� 10,00� 43,20� 72,00� 

Gimnasia 
Rítmica 

4,00� 6,00� 10,00� 43,20� 72,00� 

Iniciación 
Deportiva 

4,00� 6,00� 10,00� 43,20� 72,00� 
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Judo 4,00� 6,00� 10,00� 43,20� 72,00� 

Pádel 4,00� 6,00� 10,00� 43,20� 72,00� 

Tenis 4,00� 9,00� 14,00� 64,80� 115,00� 

Tenis de Mesa 4,00� 6,00� 10,00� 43,20� 72,00� 

Trial Bici / 
Enduro 

4,00� 6,00� 10,00� 43,20� 72,00� 

Tumbling – 
Parkour 

4,00� 6,00� 10,00� 43,20� 72,00� 

Voleibol 4,00� 6,00� 10,00� 43,20� 72,00� 

Voleibol Playa 4,00� 6,00� 10,00� 43,20� 72,00� 

Zumba 4,00� 6,00� 10,00� 43,20� 72,00� 

Fútbol Playa 4,00� 6,00� 10,00� 43,20� 72,00� 

Break Dance 4,00� 6,00� 10,00� 43,20� 72,00� 

 

 

 

 

 

 

 

 

B) Escuelas Deportivas Municipales para mayores de edad (Curso completo 
= 9 meses) 

Actividad Deportiva Edad Precio Único  

Natación 0 a 3 años 25,00� (Quincena) 

Natación 3 a 18 años 16,00� (Quincena) 

Natación 
Competición 

6 a 18 años 16,00� (mes) 

ACTIVIDAD MATRICULA 

TASA MENSUAL CURSO COMPLETO 

EMPADRO-
NADOS 

NO 
EMPADRO-

NADOS 

EMPADRO-
NADOS 

NO 
EMPADRO-

NADOS 

Aeróbic 4,00� 15,00� 25,00� 108,00� 180,00� 

Act. Física 
Personas 
Mayores 

4,00� 15,00� 25,00� 108,00� 180,00� 

Atletismo 4,00� 15,00� 25,00� 108,00� 180,00� 

Baloncesto 4,00� 15,00� 25,00� 108,00� 180,00� 
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Fútbol Base 4,00� 15,00� 25,00� 108,00� 180,00� 

Fútbol Sala 4,00� 15,00� 25,00� 108,00� 180,00� 

Gimnasia 
Tonificación 

4,00� 15,00� 25,00� 108,00� 180,00� 

Gimnasia 
Acrobática 

4,00� 15,00� 25,00� 108,00� 180,00� 

Gimnasia 
Rítmica 

4,00� 15,00� 25,00� 108,00� 180,00� 

Senderismo 4,00� 15,00� 25,00� 108,00� 180,00� 

Judo 4,00� 15,00� 25,00� 108,00� 180,00� 

Pádel (2 horas 
semanales) 4,00� 15,00� 25,00� 108,00� 180,00� 

Pilates 4,00� 15,00� 25,00� 108,00� 180,00�  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

           
             

 
 

 

Tenis 4,00� 19,00� 32,00� 136,80� 230,40� 

Tenis de Mesa 4,00� 15,00� 25,00� 108,00� 180,00� 

Trial Bici / 
Enduro 

4,00� 15,00� 25,00� 108,00� 180,00� 

Tumbling – 
Parkour 

4,00� 15,00� 25,00� 108,00� 180,00� 

Voleibol 4,00� 15,00� 25,00� 108,00� 180,00� 

Voleibol Playa 4,00� 15,00� 25,00� 108,00� 180,00� 

Yoga 4,00� 15,00� 25,00� 108,00� 180,00� 

Zumba 4,00� 15,00� 25,00� 108,00� 180,00� 

Fútbol Playa 4,00� 15,00� 25,00� 108,00� 180,00� 

Break Dance 4,00� 15,00� 25,00� 108,00� 180,00� 

      

N        

        

 
 

      

        

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

           
             

 
 

 

      

        

   
 

     

  
 

     

      

       

      

      

       

       

Actividad Deportiva Edad Precio Único  

Natación Más de 18 años 20,00� (Quincena) 

Natación Terapéutica Más de 18 años 25,00� (Quincena) 

Natación 
Competición 

Más de 18 años 20,00� (mes) 

Nado Libre Más de 18 años 1,5� (hora) 



Las personas mayores de 65 años empadronadas pagarán 4 euros de cuota al mes en cada actividad y quedan
exentos en el pago matrícula.

DISPOSICIÓN FINAL

La modifiación de la presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa. 
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